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El sector edlico lamenta la ho convalidacion del Real Decreto-ley
7/2025y apela a la responsabilidad de los partidos politicos

La Asociacién Empresarial Eélica (AEE), en representacion del sector edlico espafiol,
expresa su profunda preocupacion ante la no convalidacion en el Congreso de los
Diputados del Real Decreto-ley 7/2025, que contenia medidas técnicas clave para
reforzar la seguridad del sistema eléctrico, avanzar decididamente en la transicién
energética y mejorar la competitividad de nuestra industria.

El texto rechazado era de caracter eminentemente técnico y respondia a la necesidad urgente de
dotar al sistema eléctrico de mayor resiliencia, seguridad operativa y de suministro, en un contexto
de transformacion profunda del modelo energético. No existia ninguna razén técnica para
oponerse a su aprobaciéon. Muy al contrario: desde el sector eélico se ha venido trabajando de
forma activa para compartir la importancia de su contenido claramente apolitico, precisamente
por su caracter estratégico para el pais.

La no convalidacién es, a juicio del sector, un error. Condiciona seriamente el desarrollo de las
energias renovables — en particular de la edlica como vector energético que debe incrementar
significativamente su presencia actual en el mix -, y afecta a la electrificacion de la economia y al
objetivo comun de lograr un sistema energético moderno, eficiente y seguro para todos los
territorios.

El rechazo de este Real Decreto-ley constituye una decisién que va en contra de los intereses de
nuestra economia y del impulso industrial necesario para afrontar la transicion energética con
garantias. Esta situacién se suma a otros precedentes recientes, como la no aprobaciéon de
decretos similares en el ambito autonémico —como ocurrié en Catalufia—, también por razones
eminentemente partidistas.

La robustez de nuestro sistema energético no deberia quedar al albur de una aritmética
parlamentaria. Lo que esta en juego es la garantia de suministro, la estabilidad del sistema
eléctrico y la competitividad del pais.

Por todo ello, habiendo sido ya derogado el Real Decreto ley, el sector edlico solicita que con
caracter de urgencia se activen los procesos necesarios, mediante un Proyecto de Ley o
Proposiciéon de Ley para que se pueda retomar el debate profundo sobre su contenido en el
menor plazo de tiempo posible y se pueda disefiar una norma que cuente con el apoyo
necesario para su aprobacion.

El sector edlico espanol, que genera un 23% de la energia del mix eléctrico, hace un llamamiento a
laresponsabilidad de todas las fuerzas politicas para que este tipo de situaciones no se repita.
Espainano puede permitirse no disponerde unaregulacién necesaria, ideolégicamente neutra,
y vital para su futuro energético, econémico e industrial.

La Asociaciéon Empresarial Eélica (AEE) es la voz del sector edlico en Espafia. Con mas de 350 empresas asociadas, incluye
a promotores, fabricantes de aerogeneradores y componentes, asociaciones nacionales y regionales, organizaciones
ligadas al sector, consultores, entidades financieras y aseguradoras, entre otros. Su objetivo es la representacion de un
sectorindustrial que emplea a mas de 35.700 profesionales en Espafia, cuenta con 287 centros industrialesy es la primera
tecnologia del sistema energético espafol, cubriendo el 25,6% de la demanda y representando el 24% de la potencia en el
mix energético.
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